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Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.. - No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no)vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su iriwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

La5 leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Intervención de 1^ x . x- loc suscrin-
Affiéa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado, de fuera
si eñ ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas . , . ,

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» > de la capital pormediode libranza del Tesoro, G ro »

Ministerio de Educa
ción Nacional

777
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prorrogando hasta el día 25 del 
actual el plazo de admisión de 
instancia.s para el concurso de 
4.000 plazas en el Magisterio Na
cional entre Oficiales del Ejérci
to.

limo. Sr.: Con objeto de dar el 
máximo de facilidades a los Al
féreces provisionales del Ejército 
que deseen acudir a la convoca
toria de ingres > en el Magisterio 
Nacional, anunciada en el Bole
tín Oficial del 15 de febrero úl
timo, y teniendo en cuenta la di
ficultad de los interesados par¿i 
obtención de lo.s documentos que 
han de acompañar su petición, 
así como el retraso con que han 
tenido conocimiento de la con
vocatoria lo.s residentes en las 
provincia.s del litoral y zona del 
Protectorado de Man’uecos.

Este Ministerio ha resuelto am
pliar el plazo de presentación de 
instancias hasta el día 25 del ac
tual, inclusive, durante las horas 
de oficina, con carácter impro
rrogable.

Lo digo a V". I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 7 de marzo de 1940
/báúe£ Martin

cibos en descubierto, pasarán al 
Agente Ejecutivo.

Las cuotas del primer trimes
tre del año actual, se harán efec
tivas en período voluntario, has
ta el día 31 de mayo próximo.

Los patronos y habilitados in
gresarán las retenciones hechas 
durante este primer trimestre, 
dentro del plazo de 15 días, a 
contar del presente, y se recuer
da que el ingreso deberá ser he
cho a base de nn día y un cuarto 
de dia de haber mensual sobre 
los sueldos y del cinco por ciento, 
sobre lo.s jornales.

En los impresos remitido.s para 
confección de listas cobratorias 
por triplicado, correspondiente.s 
al primer trimestre de 1940, en 
la parte superior se expresa 
ecuarto trimestre de 1939>, frase 
que deberá tacharse, sustituyén
dose por la de «primer trimestre 
de 1940>.

Logroño, 12 de abril de 1940 
El Comisario-Interventor

Ministerio de Haciendo

Ilmo. Sr. Director general 
Primera Enseñanza.

de

Prestación Personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
tarios

Lo.s recibos correspondientes 
al 4.® trimestre de 1939 que no 
hubieran sido recogidos hasta la 
fecha, pueden hacerse efectivos 
hasta el día 30 de los corrientes, 
sin recargo alguno.

Pm las localidades en que los 
Secretarios hubieran hecho la li
quidación del referido trimestre 
y tuvieran remitidos a esta Co
misaría-Intervención, lo.s recibos 
impagados, extenderán a reque
rimiento de los interesados un 
nuevo recibo que comprenderá 
la cuota trimestral, formalizán
dolo con el número que corres
ponda y haciendo envío a estas 
oficinas de la tercera parte del 
recibo satisfecho, para anular el 
primitivo.

El día l de mayo, todos los re-
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concediendo franquicia postal y 
telegráfica a las Comi.sione.s Cla
sificadoras de Reclusos.

limo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que en ellas con
curren, y con aprobación del 
Consejo de Ministros.

Este Minesterio ha^ tenido a 
bien conceder a las Comisione.s 
Clasificadoras de Reclusos, crea
das por Decreto de 9 del pasado 
enero, el disfrute temporal de 
franquicia postal y telegráfica, 
exclusivamente para la corres
pondencia oficial que dirijan im
personalmente a Autoridade.s y 
Organos de la Administración 
Pública, de acuerdo con el ar
tículo 39 de la vigente Ley del 
Timbre y disposiciones concor
dantes. Quedando obligadas las 
Comisiones de referencia a co
municar a la Dirección General 
de Timbre y Monopolio.s el tér
mino del cometido temporal que 
les ha sido confiado y su disolu
ción consiguiente, parala debida 
constancia de la extinción del be 
neficio por esta Orden reconoci
do.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento.

Dios guarde a \c L muchos 
años.

xMadrid, 9 de marzo de 1940
Larraz

limo. Sr. Director general 
Timbre y Monopolios.

del

lmp. Provincial.—Logroño

Miniítcpio de la 
Gobernación
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regulando los quinquenios del 
personal de Asistencia Pública 
Domiciliaria

Exemo Sr: Son numerosa.s las 
consultas elevadas a este Depar- ’ 
tamento en relación con la.s ñor- ! 
mas contenidas en la Orden Mi- j 
nisterial de 23 de octubre último, i 
dictadas para la confección de ’ 
Presupuestos de Mancomunida- ! 
des sanitarias provinciale.s y muy í 
especialmente con respecto a la | 
percepción de quinquenios por el 
personal afectado por los Presu- . 
puestos de referencia, haciéndose j 
preciso, por tanto, unificar el í 
criterio que en tal sentido debe 
regir para la resolución de los | 
múltiples problemas derivados ■ 
de la aplicación de los preceptos j 
de la Orden aludida j

Este Ministerio en armonía con • 
lo que antecede, ha tenido a bien I 
disponer lo siguiente: j

Primero. —Todo el personal de i 
Asistencia Pública Domieilrria : 
con plaza en propiedad que per
ciba sus haberes en concepto de 
sueldo con cargo al Presupuesto 
de las Mancomunidades sanita- 
ria.s tendrá derecho a la percep 
ción de quinquenios.

Segundo.—El cómputo de tiem- í 
po a los efecto.s indicadas en el j 
apartado anterior tendrá lugar a • 
partir de la fecha de toma de po- ! 
sesión de la primera plazíi que se : 
hubiere desempeñado en propie
dad sirviendo de regulador el 
sueldo reconocido por la base 18 
de la Ley de Coordinación sani
taria en relación con la categoría 
de la plaza últimamente desem
peñada con exclusión en todos 
los casos a estos efentos de los 
demá.s habere.s (gratificaciones 
indemnizaciones etc.

Tercero.—En todos ,los casos 
sin excepción, la euantia de cada 
quinquenio será equivalente al 10 
por 100 del sueldo regulador, con 
arreglo a las disposiciones conte
nidas en los números anteriores 
no pudiendo exceder de cinco el 
número de quinquenios computa
dos a un mismo funcionario.

Cuarto.—Cuando el funciona
rio interesado pase a desempñar 
plaza cu otra Corporación muni
cipal llevará consigo todos los 
derechos que tenian reconocidos 
en cuanto a quiquenios en la pla
za o plaza.s anteriores.

Quinto.—A los efecto.s de la 
presente Orden, será computado 
el tiempo que ha durado la Gue
rra de Reconquista a todo.s aqué
llos funcionarios separados de 
sus plazas durante el tiempo ex-

presado, que hayan sido perse
guidos, encarcelados o destitui
dos por la horda roja, asi como 
a los evadidos a la Zona Nacio
nal y a aquellos otros que, ha
biendo permanecido en la referi
da zona, hayan estado desplaza
dos de sus áestinos por prestar 
sus servicios en el Glorioso Ejér
cito Nacional.

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al 
cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 29 de febrero de 1940.
SERRANO SUÑER

Excrao. Sr. Director general 
de Sanidad.
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Orden de 12 de marzo de 1940. 
fijando las normas a que han de 
sujeUrse las competiciones de 
portivas que se citan.

limo. Sr. para asegurar el nor
mal desenvolvimiento de las com 
peticiones deportivas, évitai en 
su desaiTollo posibles coaccio
nes que puedan atentar a la li
bertad e independencia en el 
ejercicio de los deportes y corre
gir abusos que la experiencia ha 
puesto de relieve, Este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo- 
siguiente:

Aitículo 1.° Queda pioliibido:
a) Transmitir obsei-vaciones 

e influir por cualquier medio so
bre les jueces o Arbitrios de ac
tos deporti vos respecto a la for
ma en que han de cumplir su co
metido.

b) La entrada en los terrenos 
de juego a otra.s personas que las 
que hayan de actuar en ellos,sal
vo, los Agentes de la Autoridad 
en casos de'alteración de órden 
público y cuando sean requeri
dos por el Arbitro o tengan que 
actuar contra éste o los jugado- 
læs. .

c) A toda persona investida 
de autoridad, aceptar el cargo 
de Directivo de una Sociedad o 
Federación deportiva, con la ex
cepción de aquellos nombramien 
tos que tengan un carácter me
ramente honorífico.

Art. 2.” La Autoridad guber
nativa prestará al arbitrio en el 
Campo de juego, y a los Delega
dos federativos fuera del | mismo 
el apoyo que le demanden, cuan
do, a juicio de estos elementos 
deportivos, lo hagan necesario 
la.s incidencias del juego o la con 
ducta del público.

Al t. 3.° El Jefe de la fuerza en
viada al campo o al lugar de las 
pruebas deportivas adoptará las 
medidas indispensables:

SGCB2021
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Primera.—Para impedir que 
los espectadores invadan el cam
po antes, después, y durante el 
descanso o suspensión del parti- ।

Segunda.—Para evirtar que la 
caseta o vestuarios destinados a 
los jugadores y Arbitros sean ro- ■ 
dcados por el público o estorba- ! 
do el libre acceso de los mismos i 
a tales dependencias, cuya en- 
trada les será exclusivamente re - j 
sen ada, sin otra excepción que i 
las de los Delegados federativos 
y elementos auxiliares que acre- ¡ 
diten su ^personalidad mediante 
la exhibición del corresoondien- • 
te carnet.

Tercera.=Para asegurar en 
absoluto la protección a jugado
res, Arbitros y Delegados fede
rativos, especialmente en las sus 
pensiones, terminación del tiem
po 'y de partido, ampliando 
aquellas garantías, en lo que fue
re menester, hasta el momento 
en que dichos elementos depor
tivos hayan abandonado el cam
po y se hallen a cubierto de toda 
eventaal hostilidad del público.

Art. 4.° A todo espectáculo de- j 
portivo asistirá un Delegado de ! 
la Autoridad gubernativa, que 
será un funcion'r^rio de la Escala 
Técnica del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia o el que desig
ne el alcaide en las localidades 
donde no hubiere plantilla de es
te Cuerpo, a quien "se reservará 
una localidad preferente, indivi 
dual y gratuita.

Art. 5.^^ El Delegado de la Au
toridad gubernativa, que tendrá 
a sus órdenes a todos los agen
tes y Guardias de servicio, pro
curará ponerse de acuerdo con i 
el Delegado federativo corres- ! 
pendientes o en defecto del mis- ' 
mo, con su legítimo mandatario ! 
en virtud de la representación j 
que asume cada uno de ellos, a ! 
fin de coordinar el ejercicio de j 
sus respectivas funciones. i

Madrid 12 de marzo de 1940. ¡
SERRANO SUÑER

limo. Sr Subsecretario de la 
Gobernación. 

-
Orden de 12 de marzo de 1940 ' 

sobre delegación de facultades ; 
ministeriales en relación cun fes- ¡ 
tivales benéficos e iniciativas 
análogas.

Conforme a los artículos cuar
to y octavo de la Orden 24 de fe- i 
brero del corriente año. sobre 
suscripciones, cuestaciones y 
festivales benéricos e iniciativas 
análogas.

Este Ministerio se ha servido 
delegar las facultades resoluto
rias y las de imposición de san
ciones en el Subsecretario de Ib 
Gobernación, cuando se trate de 
iniciativas análogas a la benéú- 
cas, y en el Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales, 
cuando las suscripciones, cuesta
ciones o festivales adopten el ca
rácter concreto de asistencia be
néfica, pública o privada.

Madrid 12 de marzo de 1940.
SERRANO SGÑER

limos. Snrs. Subsecretario de 
la (Gobernación y Director Gene
ral de Beneficencia y Obras So
ciales.

774
Orden de 29 de febrero de 1940 

dictando normas para el ingreso 
en los cargos médicos a que se

Gobierno Civil de la Provincia
Servicio de Abastecimiento

975
El Exemo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Trans- 

porte.s en Circular número 72 de fecha 2 del actual, me dice lo 
siguiente:

Como continuación a la Circular núm. 53 y al objeto de evitar 
falsas interpretaciones en el desglese de tarifas, muy especialmente 
en los extremos límites de cada grupo y como ampliación a la ins
trucción 8.^, las tarifas que regirán a partir del día de la fecha son 
las siguientes:

Camiones 
Toneladas

Tarifa A 
Ptas. X km.

Tarifa B 
Ptas. X km.

Jornadas 
Ptas. por 
camión

Servicio 
Estacione.s 
Ptas, por 
camión

Menos de 1 0 90 0 80 60 54
1 1 0 90 70 63
1 50 1 10 0 95 80 72
2 1 25 1 05 90 81
2 50 1 40 1 10 9.5 80
3 1 50 1 20 100 90 '
3 50 1 60 1 30 lio 99
4 1 75 1 40 120 108

' 4 50 1 85 1 50 130 117
5 2 1 60 140 126
5 50 2 10 1 70 150 135
Ô 2 20 1 85 160 140
6 50 2 30 1 95 170 153
7 2 40 2 10 180 162
7 50 2 55 2 25 185 166
8 2 70 2 40 190 171
8 50 2 85 2 55 195 175
9 3 2 70 200 180
9 50 3 20 2 85 205 184

10 3 40 3 210 189
10 50 3 60 3 15 215 193
11 3 80 3 30 220 198

Recorrido máximo de las jornadas, 80 kilómetros. El exceso en 
kilómetros se contabilizai'á aplicando la tarifa A.

Merea/icías mcltí/das en la tarifa A.—Todas las no indicadas 
específicamente en la tarifa B.

Mercandas índaidas en la. tarifa ^--Productos intervenido.s por 
sti Crmis iríi General y por el Servicio Nacional del Trigo y pes- 
ecado fresco, verdura, hortalizas, frutas frescas, leche carbón y leña 
cemento, yeso, ladrillos y tejas.

Servicio en Carretera
Se bonificará al arrendador con arreglo a 1a siguiente escala de 

descuentos:
5 o Cuando el recorrido mensual en kilómetro exceda de 10.000 

10%, < < c < « < 20.000
15 % < < < « < c 30,000
Teniendo aquel la obligación de efectuar el pago del servicio en 

la forma establecida, abonándole la Delegación Provincial a fin de 
cada mes la cantidad que por kilómetros recorridos y descuento le 
correspondan.

Servicio de jornadas
Abonas Para tener derecho a la bonifición del 10 “ o sen! nece

sario que el arrendador del camión o camiones arriende el servicio 
por meses completos, abonando anticipadamente la cantidad que 
resulte por el camión o camiones alquilados descontada la bonifica
ción señalada.

Esta tarifa será aplicada a todos los servicios que presten los 
camiones de la Agrupación zVutomovil de esta Comisaría General.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumpli
miento de lo ordenado.

Logroño, 12 de abril de 1940.
El Gobernador Civil.— /esus Cagigal Gutiérrez,

refiere el artículo segundo del 
Decreto de 9 de noviembre últi
mo.

Al objeto de encauzar por ñor 
ma.s de viabilidad y eficacia la.s 
directrice.s que orientan el cum
plimiento del Decreto de 9 de no
viembre último sobre provisión 
de plaza.s de índole médico-sani
taria.

Este xMinisterio, previo informe 
de la Dirección General desani
dad, ha tenido a bien disponer 
que la realización de ingreso en 
lo.s cargos médico.s a que se re
fiere el artículo segundo del cita
do Decreto, tendrá que atenerse 
como mínimuD, a las siguientes 
normas de oposición:

1 .* Una exposición, a ser po

sible documentada y en otro ca
so por declaración jurada, de to
das las particulares de la histo
ria científica y profesional social 
y política de cada opositor, que 
se tendrá a disposición de todos 
los profesores médicos que quie
ran examinarla.

2 .^ Un ejercicio escrito sobre 
dos o más temas sacado.s a sor
teo de un programa que publica
rá el Cuerpo Médico de la Enti
dad a que se opositn y que habrá 
sido previamente a pro vado por la 
Dirección General de Sanidad, a 
la que se enviarán tres ejempla
res rubricados y sellados del mis
mo.

Las dos antedicha.s fase.s de la 
oposición serán publicadas y se 

i puntuarán inmediatamente de 
' realizadas, dándose a la califica- 
i ción la conveniente publicidad.
i 3.’* Cuando la índole de las 
i plazas a opositas requiera alguna 

especialización determinada en 
sentido clínico, se realizará un 
tercer ejercicio consiste en el re
conocimiento de un enfermo con 
exposición y comentarios de su 
historia clínicao bien un ejercicio 
operatorio en las condiciones que 

, estime el Tribunal. Este ejercicio 
! se realizará con los mismos re- 
¡ quisitos y garantías que el inte- 
¡ rior. Será facultativo el estable

cer un ejercicio oral,
4 .® La.s normas de oposición 

para el ingreso en las Beneficen
cias Municipales de capitales de 
provincia. Beneficencias Provin
ciales y del Estado, Cruz Roja, 
Hospitales de todas clases. Or
ganismos diversos de la Sanidad 
Nacional, Sanatorios oficiales y 
Organizaciones análogas se regi
rán por las que determinen sus 
Cuerpos Médicos respectivos y 
que en ningún caso serán inferio
res en aptitud calificadora a las 
expuestas anteriormente, some
tiéndose aquéllas y los progra
mas respectivos en todo.s los ca
sos a la aprobación de la Direc
ción ( General de Sanidad.

La facultad de aprobar, refor
mar y desaprobar los programa.s 
y las normas de la.s convocato
rias queda atribuida a la Direc
ción General de Sanidad. Cantra 
esos acuerdos las entidades inte
resadas podrán interponer recur
so, en término de 15 días, desde 
la notificación, ante el Ministro 
de la Gobernación.

5 .^ El anuncio de las convo
catorias se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia res
pectiva, además de dársela la 
mayor publicidad posible; y en 
las que se refieren a las plazas 
descritas en el pái rafo anterior, 
será además obligatoria su publi
cación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6 .^ En la designación de Jue- 
ce.s se tendrá muy en cuenta el 
que no existan entre éstos y los 
opositores vínculos de parentes
co u otros de índole afectiva o 
profesional que en correcta inter
pretación deontológica, pudieran 
suponer derivaciones de parcia
lidad juzgadora.

En aquellas oposiciones que se 
convoquen al turno especial de 
ex combatientes, se procurará 
en la medida de lo posible que 
los jueces tengan esta cualidad.

7 .® El límite de edad para to
mar parte en los ejercicios se de
terminará en cada caso, teniendo 
en cuenta la obligación primor
dial de facilitar el acceso a la 
oposición de los ex combatientes 
y demás personas .a quienes la 
guerra detvvo e impidió el nor
mal desenvolvimiento de sus ac
tividades profesionales.

8 .^ Por la Dirección General 
de Sanidad en el plazo máximo 
de 6 mese.s se someterá a estudio 
del Ministerio de la (Gobernación 
un proyecto centralizando todas 
las oposiciones en .Madrid, para 
desempeñar plazas de ^Iédico-s 
en los Organismos que determi
na el apartado cuarto de esta Or
den.

Madrid, 29 de febrero de 1949

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Ditector (General de 
Sanidad.
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Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
990

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra- 
mitendo expediente ae responsa
bilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 5 de 
Enero de 1940, contra:

Miguel Villar García, de pro
fesión jornalero, estado casado, 
vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, y con domicile en San
to Domingo de la Calzada.

Román Olivan Vécora, de pro
fesión jornalero vecino de Lo
groño, y con domicilio en la Ca
lle del Puente n.° 3-3.°

Se hace saber lo siguiente:
í Deber prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpa Idos, anteso 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestai'se tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquéllas declaracio
nes directamente el mismo día 
que las reciban: y

11 Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la imcomparecencia 
del presento responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex 
pediente.

Logroño, 13 de abril de 1940

Hospital Militar de 
Logroño

99<)
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de Mayo 
se anuncia el correspondiente 
Concurso en Primera Convoca
toria el día 20 y en segunda Con
vocatoria el día 30 de los co
rrientes.—l.as cantidades de di
chos artículos, así como los plie
gos de condiciones técnicas y 
económicas se hallan a disposi
ción de quienes lo soliciten, to
dos los días laborables en las 
oiieinas de la Administración del 
Hospital.—Las proposiciones de
berán ser presentadas en dichas 
oficinas antes de las 10 horas de 
los citados días del presente mes 
fechas er que serán hechas las 
adjudicaciones.

Imgroño, 10 de abril de 1940
El Jefe Administrativo

Ayuniamisnto da Raro
979

Subasta para la construcción 
de alcaniarillado y red de agua 
potable en la Avenida de los 
Mártires de la Tradición.

Por el tipo de veinte mil cin
cuenta y ocho peseta con treinta 

céntimos (20.058‘30) se saca a 
pública subasta la construcción 
de una alcantarilla y red de agua 
potable en la Avenida de los 
Mártires de la Tradición de esta 
ciudad. Los trabajos que com
prende dicha obra son, instala
ción del servicio de alcantarilla
do con apertura y cierre de zanja 
tubería de cemento de 400 milí
metros de diámeto desde la ac
tual alcantarilla situada en la ca
lle del Calvario hasta el Colegio 
de Nuestra Señora en una longi
tud de 525 metros lineales, cons
trucción de pozos de registro, 
instalación del servicio de agua 
potable aprovechando la zanja 
que se habra para la tubería 
del alcantarillado, con tubo de 
80 y 60 mms, instalación de cin
co bocas de riego e incendios, 
desde la toma de la actual red 
contigua al edificio de la Estación 
Enológica hasta el citado Colegio 
y trabajos complementarios.

El plazo de ejecución se fija en 
dos meses a contar de la techa 
en que sean definitivamente adju
dicadas las obras.

La subasta tendrá lugar en és
te Ayuntamiento a las doce de la 
mañana del domingo siguiente al 
día en que se cumplan los veinte 
naturales de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, siendo requisito in
dispensable que la proposición 
presentada en sobre cerrado a 
satisfacción del presentador, va
ya reintegrada con póliza de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, 
acompañándose a la misma, por 
separado, la cédula personal del 
proponente y recibo que acredite 
haber hecho el depósito de mil 
pesetas en concepto de fianza 
provisional, la cual se elevará al 
10 ° o del importe en que las 
obras sean adjudicadas, las cua- 
Rs responderán de la ejecución ' 
de los trabajos y cumplimiento 
de las bases señaladas en el 
pliego

La subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde o quien haga sus 
veces; el Regidor Síndico o quien 
le sustituya; el Sr. Presidente o 
miembro de la Comisión de 
Obras, y el Secretario de la Cor
poración que dará fé del acto.

Los pliegos de proposición se
rán presentados en las oficinas 
de la Secretaría Municipal du
rante 1as horas hábiles de la mis
ma, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial, hasta las siete 
de la tarde del día anterior al 
en que haya de celebrarse la su
basta, en la que regirá el regla
mento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales.

Para el bastanteo de poderes, 
se designa a todos los letrados 
con ejercicio en esta ciudad.

El pliego de con ficiones podrá 
ser consultado durante las horas 
y días hábiles en la Secretaría 
del xAyuntamiento, y los pliegos 
de proposición se ajustarán al si
guiente modelo;

D  
mayor de edad, y vecino de . . 
. . . con cédula personal 
que acompaña, en nombre pro
pio o en representación de . . 
enterado del proyecto formulado 
para ia construcción de La red de 
alcantarillado y traída de aguas 
en la Avenida de los Mártires de ‘ 
la Tradición, acepta todas y cada * 
una de las condiciones, y se com
promete a ejecutar los trabajos . 
necesarios para la terminación 1 
de las obras coforme a lo estable
cido en el proyecto, con la baja

del „ . . . por ciento (tam
bién se podrá consignar la canti
dad en pesetas que se rebajan).

Fecha y firma del proponente.
Haro, 10 de abril de 1940.

El Alcalde

Administración de 
justicia

Gobierno Civil de la 
Provincio

Rstricnina
978

Por este Gobierno civil se ha 
autorizado a D. Julian Poves, 
Presidente de los propietarios deí 
monte titulado Arriba Bañares, 
para echar estricnina en dicho 
m( nte, con el fin de destruir los 
animales dañinos, jpor un plazo 
que no 'podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta circular en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos •

Logroño, 12 de abril de 1940.
El Gobernador Civil 

/estis Cajigal

999
Plantilla.s de funcionaiáos de 

la Administración Local y con
cursos para la provisión de sus 
vacantes.

Como a pesar del tiempo 
transcurrido son varios los ayun
tamientos que no han procedido 
todavía a formar sus correspon 
dientes plantillas y anunciar los 
concursos para proveer las va
cantes con perjuicio del restable
cimiento de la normalidad en los 
diferentes servicios y de la satis
facción debida a los derechos de 
los excombatientes, y dada la 
extraordinaria importancia y 
transcendencia d( este servicio, 
es preciso que por las corpora
ciones municipales que no lo 
hubiesen hecho se proceda con 
verdadero empeño y la máxima 
urgenci a adar cumplimiento a 
la Ley de 25 de de agosto de 
1939 y a la orden complementa
ria de 30 de octubre de igual año 
plicando aquella en sus propios 
términos y conforme al desarro
llo que de sus preceptos hace la 
referida orden, sin que en modo 
alguno las corporaciones puedan 
contravenir sus normas ni tam
poco alterarlo.s con improceden
tes modificaciones.

En la primera convocatoria 
para proveer vacantes con las 
personas que determina el ar
tículo 3,° de la citáda Ley de 25 
de agosto de 1939, podrán las 
corporaciones admitir a concur
so solicitantes mayores de 45 
años de edad, por esta sola vez 
siempre que los aspirantes ten
gan la necesaria aptitud para el 
desempeño del cargo 5" no se le
sionen intereses preferentes de 
otro.s concursantes.

For todo lo expuesto reitero y 
espero del reconocido celo de 
las corporaciones municipales 
dependientes de mi autoridad el 
urgente cumplimiento de servi
cio tan extraordinario e impro
rrogante.

Logroño 13 de abril de 1940.
El Gobernador Civil, /estis 

Gtítipt'reí

998
Audiencia Territorial de Bur

dos.
Seceeiaría de Gobierno

Justicia ^Municipal.
Se hallan vacantes los cargos 

de Justicia Municipal que a con
tinuación se expresan:

Partido de Arnedo, El Redal, 
Fiscal municipal.

Partido do Haro. .San Asensio, 
Juez municipal.

Tobía, Juez municipal;
Huércanos, Juez municipal su

plente.
Quienes aspiren a desempeñar 

cualquiera de dichos Cíirgos,pre
sentarán la conespondiente soli
citud, debidamente reintegrada 
con póliza de 3 pts y otra de la 
Mutualidad Judicial, también de 
3 pts. en la Secretaría del Juzga
do de 1 * Instancia del partido 
respectivo con los comprobantes 
obligados de sus mérito.s y con
diciones, denLio del preciso plazo 
de 30 días naturales contados 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, todo ello 
de conformidad con lo precep
tuado en el art. 3,° de la Ley de 
8 de mayo de 1939 inserta en el 
< Boletín Oficial del Estado del 
díal3 del mismo mes.

Burgo.s 11 de abril de 1940.
El Secretario del Gobierno

C Crespo

funcionáíios
889

Plantilla de Empleados muni
cipales aprobada por acuerdo de 
16 de diciembre del presente año, 
en cumplimiento de lo ordenado 
en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre 
del mismo año (1939).
Aytí/itatniento de yillamediana 

de /recito
Secretario
Depositario
Mecanógrafo
Recaudador de arbitrios
Alguacil , 
Sepulturéro
Guarda
Médico
Prácticante
Matrona
Farmaceútico
VRterinaiáo
Villamediana de Iregua, 18 de 

diciembre de 1939
El Alcalde

Ayti/itamietito de San lateen te de 
¿a Sonsierra

Secretario
Depositario
Recaudador Ejecutivo
Alguacil
Voz Pública
Médico
Farmaceútico
Practicante
Comadrona
Veterinario
Encargado del Hospital
Guardas de Campo
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Peón Caminero
Encargado de Lis aguas
Sepulturero y Campanero
San Vicente de la Sonsierra, 3 

de febrero de 1940
El Alcíilde

Ayíintawiefito de Ojacastro
Secretario
Depositaio
Alguacil
Admirador del reloj
Sepulturero
Guarda de Campo 
Guarda de Montes 
Médico
Practicante 
Comadrona 
Farmaceútico
V’eterinario
Ojacastro, 15 de diciembre de 

1939
El Alcalde

Ayiintamieato de AJardlo de /^io 
Lesa

Seci etario del Ayuntamieto
Depositario Municipal 
Alguacil-Voz Pública
2 Guardas Municipales
Encargado del Cementerio 
Encargado del Reloj Público 
Guarda Rural Urbano

. Médico Titular 
Practicante 
Comadrona 
Veterinario
Murillo de Río Reza, 30 di

ciembre de 1939
El Alcalde

Ayantaimeato de Ciractía
Secretario 
Depositario 
Médico Titular 
Veterinario 
Farmaceútico 
Guarda de Campo
Cirueña, 5 de febrero de Í^O

El Alcalde

Médico Titular
Veterinario
Farmaceútico
Atalos, 13 de enero de 1940

El Alcalde

Onunciof Ofícialcí

ANUNCIO
956

Ignorándose el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio, para el Reempla^rmlel 
Ejército, de los años 1938 y 1939, 
comprendidos en el alistamiento 
de esta localidad, y, a tenor de 
lo disptesto en la Orden del Mi
nisterio del Ejército de fecha 20 
de diciembre de 1939 «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 356), se 
ha dispuesto citarles por el pre
sente, para que, a las nueve de 
la mañana del día 14 de abril, en 
este Ayuntamiento.

Caso de no poder concurrir, lo 
harán los padres, o personas de 
quien dependan, advertidos que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, y, q'-æ . ^ste 
anuncio sustituye las citaciones 
ordenadas, por el artículo 145 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925, ya que no se les puede en
tregar personalmente, como a los 
conocidos.

■V.® B.®
El Presidente,

Reemplazo de 1938
I Lian J iménéz Cano,

Reemplazo de 1939
Daniel Ganuza Gómez,
Rincón de Soto, 8 de abril de 

1940,

ANUNCIO 972

pruebas necesarias para la justi
ficación de los reclamados.

Huércanos, 11 de abril de 1940
El Alcalde

I
EDICTO 981 *

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica pecuaria 
y urbana, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios de la 
contribución para el año 1941 los 
contribuventes, vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas presentarán 
durante el plazo de 15 días conta
dos a partir de la fecha, las de
claraciones de alta y baja debi
damente reintegradas con los do
cumentos acreditativos ed haber 
satisfecho el pago de los dere
chos reales a la Hacienda.

Pedroso 10 de abril de 1940.
El Alcalde

EDICTO 9)7

í A fin de proceder a la confec- . 
! ción de los apéndices al aniilla- ; 
’ ramiento que han de servir de 
• base para la formación de los re- 
i partimientos de la contribución , 
' de la riqueza rústica pecuaria y | 
‘ urbana de éste término munici- j 
i pal para el año de 1941, todos los j 
I contribuyentes que hayan sufrido ¡ 
’ alteración en stis riquezas, debe- 
, rán presentar las declaraciones 
i de altas y bajas en la Secretaría 
; de este Ayuntamiento del 10 al 

25 del mes de abril debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos acreditativos de 
haber satisfecho los Derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

i Muro de Aguas 10 de abril 1940
I El Alcalde
) ANUNCIO 985

rústicas Apéndices al amillara
miento de fincas urbanas y Re
cuento general de ganadería se 
exponen al público por término 
de quince días.

Igualmente se expone al públi
co y por término de 15 días el 
Reparto general de utilidades co
rrespondiente al año 1939 para 
que los que se crean perjudica
dos puedan presentar sus recle- 
maciones ante dichas Juntas. 

Bergasa 13 de abril de 1940.
El Alcalde

EDICTO 1005

Para proceder a la formación 
de los apéndices al arnillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecua
ria 5’ LU'bana que han de servir 
de base para la formación de los 
documento.s cobratorios de la 
contribución para el año de 1941 
los contribuyentes tanto del pue
blo como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán durante el plazo 
de i5 días conLidos desde la in
serción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
la declaración de alta y baja de
bidamente reintegradas, con los 
documentos acreditativo de ha
berse satisfe-cho los derechos 
reales de la Hacienda.

Torrecilla en Cameros 12 de 
abril de 1940.

El Alcalde

EDICTO 1002
Durante el plazo de 15 días 

queda expuesto al público la rec
tificación del padrón de habitan
tes de este municipio, durante 
cuyo plazo pueden presentarse 
las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Cordovin 10 de abril de 1940.
El Alcalde

Ayuiitamieato de Cihuri
Secretario
Depositai-io 
Alguacil
Guarda 
Encargado del reloj 
Sepulturero
Cihuri. 1 de febrero de 1940

El Alcalde

Ayantaaiieato de A/aasanares 
de L^io/a

Secretario
Depositario
Alguacil v encargado del reloj
Médico
Veterinario
F arm aceú ti co -L
Manzanares de Rioja, 5 de fe

brero de 1940
El Alcalde

Ayimtamiento de Bergasillas
Secretario
Médico
Practicante
Farmaceútico
Comadrona
Veterinario
Bergasillas, 20 de enero 1940

El Alcalde

Ay/intainiento de Abalas
Secretario
Depositario y Agente ejecutivo 
Alguacil
Guarda de Campo

Por dimisión voluntoria del que 
la venía desempeñando se halla 
vacante en este Municipio, la 
plaza de Depositario Municipal, 
con el haber anual de cien pese
tas (100 pesetas anuales) sin otros 
emolumentos.

Durante 15 días a partir de la 
fecha del pre tente anuncio, po
drán solicitarla ante la Alcaldía, 
mediante instancia, cuantos se 
crean con derecho a ello. Serán 
preferidos en igualdad de condi
ciones de cultura y buena con
ducta, los Caballeros Mutilados 
y excombatientes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Villarejo 10 de abril de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO
, 982

Habiendo confeccionado pol
la Domisión asesora nombrada 
al efecfo el Reparto General de 
Utilidades de esta villa para el 
ejercicio de 1938, queda expues
to al público en lá Secretaría Mu
nicipal por el plazo de 15 días 
contados a partir del siguiente 
de la inserción Jde este anuncio 
en|el Boletín Oficial de la pro
vincia y durante el mismo se (po
drán recibir las reclamaciones 
que estimen procedentes en ins
tancias ^debidamente reintegra
das y de acuerdo con lo precep 
tuado con el art. 510 del Estatuto 
Municipal y demás disposiciones 
complementarias entendiendo las

Confeccionado por este Ayun
tamiento la rectificación del Pa
drón de habitantes de este muni
cipio queda expuesto al público 
en la.s Oficinas Municipales por 
espacio de 15 días a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos deseen, presen
tando contra el mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Calahorra 11 de abril ce 1940 
El Alcalde

ANUNCIO 1004 
! Debiendo procederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento de la contribución 
rústica pecuaria y urbana que 

I han de servir de base para la for
mación de los documentos co
bratorios de la contribución pa
ra el año de 1941 los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas presentarán 
plazo de 15 días contados desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
declaración de alta y baja, debi
damente reintegrada con los do
cumentos que acrediten el pago 
de los Derechos Reales.

Almarza de Cameros 12 de 
abril de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO 1008
Lerminado que ha sido la De

puración del Amillaramiento de 
este término municipal de fincas

EDICTO
980

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se expresan y 
correspondientes a los reempla
zos que se mencionan igualmen
te, por no haberse presentado a 
las distintas operaciones que 
comprende el alistamiento a que 
vienen obligados se les emplaza 

t para que en el término de 15 días 
í pueda hacerlo. Caso de no poder 

concurrir lo harán lo.s padres o 
I parientes má.s cercanos u otras 

personas de quien dependan, ad
vertidos que de no verificarlo 
dentro del plazo que se señala 
les pagará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley 
de reemplazos y que este anuncio 
sustituye las citaciones ordena
das en el artículo 145 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 
ya que no se les puede entregar 
personalmente como a los noco- 
nidos.

Reemplazo de 1936
Gregorio Pastor Martínez.

Reemplazo de 1937
Jesús García Sanchez.

Reemplazo de 1940
Anastasio Villaro García.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los interesados. 
! San Asensio, 11 abril de 1940.

El Alcalde
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